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la Subdirección de Normas y Capacitación y el Sistema 
Administrativo de Personal, y;

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 29151, Ley General del Sistema 
Nacional de Bienes Estatales, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 019-2019-VIVIENDA; la Ley Nº 27658, Ley 
Marco de Modernización de la Gestión del Estado y sus 
modificatorias; el Decreto Legislativo Nº 1401, Decreto 
Legislativo que aprueba el régimen especial que regula 
las modalidades formativas de servicios en el sector 
público, y su Reglamento, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 083-2019-PCM; y, el literal r) del artículo 
11 del Reglamento de Organización y Funciones de la 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 016-2010-VIVIENDA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Oficializar la realización, a partir del 12 
de setiembre de 2022, del III Curso de Extensión para 
Universitarios denominado “Aspectos Jurídicos de la 
Gestión Predial Estatal y su Impacto en el Desarrollo del 
País”, organizado por la Superintendencia Nacional de 
Bienes Estatales, bajo la modalidad virtual, con la finalidad 
de promover el interés profesional y académico de los 
estudiantes universitarios que se encuentren cursando 
los últimos ciclos de las carreras de Derecho, Ingeniería, 
Arquitectura, y Administración y Negocios, en el marco del 
proceso de modernización de la gestión del Estado.

Artículo 2.- Disponer que la Dirección de Normas 
y Registro, a través de la Subdirección de Normas y 
Capacitación, en coordinación con el Sistema Administrativo 
de Personal, desarrolle las acciones necesarias para la 
organización y ejecución del III Curso de Extensión para 
Universitarios, señalado en el artículo 1.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial “El Peruano”, así como 
su difusión en la Sede Digital de la Superintendencia 
Nacional de Bienes Estatales (www.gob.pe/sbn), el mismo 
día de su publicación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROGER LIZANDRO GAVIDIA JOHANSON
Superintendente Nacional

2081001-1

ORGANISMOS REGULADORES

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA

INVERSION EN ENERGIA Y MINERIA

Fijan Bandas de Precios y Márgenes 
Comerciales para Combustibles Derivados 
del Petróleo

RESOLUCIÓN DE LA GERENCIA DE REGULACIÓN 
DE TARIFAS ORGANISMO SUPERVISOR DE LA 

INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA
OSINERGMIN N° 029-2022-OS/GRT

Lima, 29 de junio de 2022

VISTOS:

El Informe Técnico N° 400-2022-GRT e Informe Legal 
N° 401-2022-GRT, elaborados por la División de Gas 
Natural y la Asesoría Legal de la Gerencia de Regulación 
de Tarifas del Organismo Supervisor de la Inversión en 
Energía y Minería – Osinergmin.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 77 del Texto Único Ordenado de la 
Ley 26221, Ley Orgánica de Hidrocarburos en el territorio 

nacional, aprobado con Decreto Supremo N° 042-
2005-EM, establece que “las actividades y los precios 
relacionados con petróleo crudo y los productos derivados 
se rigen por la oferta y demanda”, por tanto, dichos 
precios son libres y no se encuentran sujetos a regulación 
por parte de Osinergmin;

Que, mediante Decreto de Urgencia N° 010-
2004 y sus modificatorias (en adelante “DU 010”), 
se creó el Fondo de Estabilización de Precios de los 
Combustibles Derivados del Petróleo (en adelante 
“Fondo”), de carácter intangible destinado a evitar que 
la alta volatilidad de los precios del petróleo crudo y sus 
derivados se trasladen a los consumidores nacionales, 
cuyas disposiciones reglamentarias y complementarias 
se aprobaron mediante Decreto Supremo N° 142-2004-
EF y modificatorias. Asimismo, mediante la Séptima 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 29952, se 
dispuso la vigencia permanente del referido Fondo;

Que, de conformidad con lo previsto en el numeral 4.1 
del artículo 4 del DU 010, Osinergmin es el encargado 
de actualizar y publicar, en el diario oficial El Peruano, 
las Bandas de Precios Objetivo (en adelante “Bandas”) 
para cada uno de los productos definidos en el Fondo (en 
adelante “Productos”), cuya lista puede ser modificada por 
decreto supremo de acuerdo con el literal m) del artículo 
2 del DU 010;

Que, conforme a lo establecido en el numeral 4.2 del 
artículo 4 del DU 010, las actualizaciones de las Bandas de 
todos los Productos se realizarán de manera simultánea 
y obligatoria cada dos meses, según los criterios 
establecidos en la misma norma y sus modificatorias;

Que, asimismo, en el numeral 4.10 del artículo 4 del 
DU 010 se dispone que la modificación de los parámetros, 
tales como la frecuencia de actualización y la variación de 
las Bandas podrán efectuarse mediante decreto supremo 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas, y el 
Ministro de Energía y Minas;

Que, en el “Procedimiento para la publicación de la 
Banda de Precios de los Combustibles Derivados del 
Petróleo”, aprobado por Resolución N° 082-2012-OS/CD 
y modificatorias, se precisó que corresponde a la Gerencia 
de Regulación de Tarifas, publicar la actualización de las 
Bandas y la fijación de los Márgenes Comerciales;

Que, con fecha 6 de septiembre de 2021, se publicó el 
Decreto Supremo N° 023-2021-EM (en adelante “Decreto 
023”), en el cual se dispuso la inclusión del Gas Licuado 
de Petróleo destinado para envasado (en adelante 
“GLP-E”) en la en la lista de Productos sujetos al Fondo 
establecida en el literal m) del artículo 2 del DU 010, así 
como se precisó que todo lo no previsto en dicha norma, 
se rige conforme a lo dispuesto en el DU 010 y sus normas 
modificatorias y complementarias;

Que, con fecha 9 de noviembre de 2021, se publicó el 
Decreto Supremo N° 025-2021-EM (en adelante “Decreto 
025”), disponiendo la inclusión del Diésel BX destinado 
al uso vehicular en la lista de Productos sujetos al Fondo 
establecida en el literal m) del artículo 2 del DU 010, así 
como que todo lo no previsto en dicha norma, se rige 
conforme a lo dispuesto en el DU 010 y sus normas 
modificatorias y complementarias;

Que, en el artículo 2 del Decreto 025 se establecieron 
las condiciones técnicas para la inclusión del Diésel 
BX de uso vehicular en el Fondo, precisándose que la 
oportunidad de la actualización de su Banda de Precio 
Objetivo se realiza cada último jueves de cada mes, 
siempre y cuando el PPI se encuentre por encima del 
límite superior o por debajo del límite inferior de la Banda, 
según los criterios establecidos en el artículo 4 del DU 
010;

Que, mediante el numeral 1.1 del artículo 1 del 
Decreto Supremo N° 002-2022-EM (en adelante, “Decreto 
002”), publicado el 28 de marzo de 2022, se dispuso la 
inclusión de las Gasolinas de 84 y 90 octanos, el Gasohol 
de 84 octanos y el Gas Licuado de Petróleo destinado 
para granel (en adelante “GLP-G”) en la lista de Productos 
sujetos al Fondo establecida en el literal m) del artículo 2 
del DU 010, por un plazo de noventa (90) días calendario, 
contado a partir de la entrada en vigencia de dicho 
Decreto, es decir, hasta el 26 de junio de 2022;

Que, el artículo 2 del Decreto 002 señala las 
condiciones técnicas aplicables a la inclusión de las 
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Gasolinas de 84 y 90 octanos y del Gasohol de 84 octanos, 
y que la frecuencia de la actualización es el último jueves 
de cada mes;

Que, el numeral 3.1 del artículo 3 del Decreto 002 
establece que a partir de la entrada en vigencia del 
Decreto 002, la Banda de Precio Objetivo del GLP-G y 
sus actualizaciones es igual a la Banda de Precio Objetivo 
de GLP-E que se encuentre vigente;

Que, en el artículo 5 del Decreto 002 se dispuso 
la modificación del Decreto 023 en el sentido que la 
actualización de la Banda de Precio Objetivo para el 
GLP-E se realiza el último jueves de cada mes, siempre 
y cuando el Precio de Paridad de Exportación–PPE se 
encuentre por encima del límite superior o por debajo del 
límite inferior de la Banda, según los criterios establecidos;

Que, por otro lado, en el numeral 1.2 del artículo 1 
del Decreto 002, se dispuso la inclusión del Diesel 2 
destinado al uso vehicular en la lista de Productos sujetos 
al Fondo establecida en el literal m) del artículo 2 del DU 
010, durante el plazo que el Ministerio de Energía y Minas 
autorice su comercialización, en aplicación del artículo 2 
del Decreto Supremo N° 001-2011-EM, por una afectación 
de alcance nacional;

Que, el artículo 4 del Decreto 002 contiene las 
condiciones técnicas aplicables, precisándose que la 
Banda de Precio Objetivo del Diesel 2 destinado al uso 
vehicular y sus actualizaciones es igual a la Banda de 
Precio Objetivo del Diesel BX destinado al uso vehicular 
que se encuentre vigente;

Que, mediante Resolución N° 015-2022-OS/GRT, 
publicada el 28 de abril de 2022, entre otros, se fijó la 
Banda de Precios Objetivo y el Margen Comercial para 
el PIN 6 GGEE SEA, la cual se encuentra vigente a partir 
del viernes 29 de abril de 2022 hasta el jueves 30 de junio 
de 2022; y mediante Resolución N° 022-2022-OS/GRT, 
publicada el 26 de mayo de 2022, se fijaron las Bandas 
de Precios y los Márgenes Comerciales para el GLP-E, 
Diésel BX y Diésel 2 destinados al uso vehicular, que 
entrarán en vigencia a partir del viernes 27 de mayo de 
2022 hasta el jueves 30 de junio; así como del GLP-G, 
Gasohol de 84 octanos, Gasolinas de 90 y 84 octanos 
que entrarán en vigencia a partir del viernes 27 de mayo 
de 2022 hasta el domingo 26 de junio;

Que, mediante Decreto Supremo N° 007-2022-EM 
(en adelante, “Decreto 007”), publicado el 26 de junio de 
2022, se modificó el numeral 1.1 del artículo 1 del Decreto 
002 precisando la inclusión de las Gasolinas de 90 y 84 
octanos, Gasohol de 84 octanos y GLP-G en la lista de 
Productos sujetos al Fondo establecida en el literal m) 
del artículo 2 del DU 010 hasta el 30 de septiembre de 
2022, precisándose que todo lo no previsto en el Decreto 
007, se rige conforme a lo dispuesto en el DU 010 y sus 
normas modificatorias y complementarias;

Que, la primera disposición complementaria transitoria 
del Decreto 007 señala que las Bandas de Precio 
Objetivo del Diesel BX destinado al uso vehicular, Diesel 
2 destinado al uso vehicular, GLP–E, GLP–G, Gasolinas 
de 84 y 90 octanos, y Gasohol de 84 octanos fijadas por 
el Osinergmin mediante Resolución N° 022-2022-OS/
GRT, se mantienen vigentes hasta el jueves 30 de junio 
de 2022.

Que, la segunda disposición complementaria 
transitoria del Decreto 007 establece que a partir del 1 
de julio de 2022 el límite superior de la Banda de Precio 
Objetivo del Diesel BX destinado al uso vehicular será 
igual a S/ 12.01 por galón, siendo la primera actualización 
el último jueves del mes de agosto de 2022;

Que, considerando lo anterior, corresponde en esta 
oportunidad efectuar la revisión y definir las Bandas de 
Precios y los Márgenes Comerciales para el GLP-E, 
GLP-G, Gasohol de 84 octanos, Gasolinas de 90 y 84 
octanos que entrarán en vigencia a partir del viernes 1 de 
julio de 2022 hasta el jueves 28 de julio de 2022; así como 
para el Diésel BX y Diésel 2 destinados al uso vehicular y 
el PIN 6 GGEE SEA que entrarán en vigencia a partir del 
viernes 1 de julio de 2022 hasta el jueves 25 de agosto 
de 2022;

Que, mediante Oficio Múltiple N° 954-2022-GRT, 
Osinergmin convocó a los integrantes de la Comisión 
Consultiva a una reunión no presencial, la cual se llevó 
a cabo el día lunes 27 de junio de 2022, donde se 

informaron los resultados obtenidos para la actualización 
de las Bandas;

Que, luego de la evaluación respectiva cuyo detalle 
se encuentra en el Informe Técnico N° 400-2022-GRT, se 
concluye que corresponde actualizar las Bandas vigentes 
para el GLP-E, el GLP-G, el Diésel BX, el Diésel 2 destinados 
al uso vehicular, el Gasohol de 84 octanos, las Gasolinas de 
90 y 84 octanos y el PIN 6 GGEE SEA; así como establecer 
los Márgenes Comerciales de dichos Productos;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
de Urgencia N° 010-2004 que creó el Fondo para la 
estabilización de precios de los combustibles derivados 
del Petróleo; en el Decreto Supremo N° 142-2004-EF 
que aprobó normas reglamentarias y complementarias 
al citado decreto de urgencia; en el Decreto Supremo N° 
023-2021-EM; en el Decreto Supremo N° 025-2021-EM; 
en el Decreto Supremo N° 002-2022-EM; en el Decreto 
Supremo N° 007-2022-EM y en el Procedimiento para la 
publicación de la Banda de Precios de los Combustibles 
Derivados del Petróleo aprobado mediante Resolución N° 
082-2012-OS/CD, así como en sus normas modificatorias, 
complementarias y conexas, y;

Con la opinión favorable de la División de Gas Natural 
y de la Asesoría Legal de la Gerencia de Regulación de 
Tarifas.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Fijar las Bandas de Precios para el Gas 
Licuado de Petróleo destinado para envasado (GLP-E), 
Gas Licuado de Petróleo destinado a granel (GLP-G), 
Gasohol de 84 octanos, Gasolinas de 90 y 84 octanos, 
según lo siguiente:

Producto LS LI

GLP-E 2,74 2,68

GLP-G 2,74 2,68

Gasohol 84 11,80 11,70

Gasolina 90 13,48 13,38

Gasolina 84 11,73 11,63

Notas:

1. Los valores se expresan en Soles por Galón, a 
excepción del GLP-E y GLP-G cuyos valores se expresan 
en Soles por Kilogramo.

2. LS: Límite Superior de la Banda.
3. LI: Límite Inferior de la Banda.
4. GLP-E: Gas Licuado de Petróleo destinado para 

envasado.
5. GLP-G: Gas Licuado de Petróleo destinado para 

granel.

Artículo 2.- Fijar las Bandas de Precios para Petróleo 
Industrial 6 utilizado en generación eléctrica en sistemas 
eléctricos aislados (PIN 6 GGEE SEA), Diésel BX y Diésel 
2 destinado al uso vehicular, según lo siguiente:

Producto LS LI

PIN 6 GGEE SEA 7,88 7,78

Diésel B5 (0-2500) 12,01 11,91

Diésel B5 (2500-2500) 12,01 11,91

Diésel 2 (0-2500) 12,01 11,91

Diésel 2 (2500-2500) 12,01 11,91

Notas:
1. Para el caso del Diésel B5 y Diésel 2, la Banda se 

aplica tanto para alto y bajo contenido de azufre.
2. LS: Límite Superior de la Banda.
3. LI: Límite Inferior de la Banda.
4. Diésel B5 y Diésel 2: Destinados al uso vehicular.

Artículo 3.- Fijar como Márgenes Comerciales para 
los productos señalados en el artículo 1 de la presente 
resolución los valores presentados en el Cuadro N° 4 del 
Informe Técnico N° 400-2022-GRT.
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Artículo 4.- Fijar como Márgenes Comerciales para 
el producto señalado en el artículo 2 de la presente 
resolución los valores presentados en el Cuadro N° 5 del 
Informe Técnico N° 400-2022-GRT.

Artículo 5.- Las Bandas de Precios y los Márgenes 
Comerciales aprobados en los artículos 1 y 3 de la 
presente resolución estarán vigentes a partir del viernes 1 
de julio de 2022 hasta el jueves 28 de julio de 2022.

Artículo 6.- Las Bandas de Precios y los Márgenes 
Comerciales aprobados en los artículos 2 y 4 de la 
presente resolución estarán vigentes a partir del viernes 
1 de julio de 2022 hasta el jueves 25 de agosto de 2022.

Artículo 7.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el diario oficial “El Peruano” y consignarla junto 
con los Informes N° 400-2022-GRT y N° 401-2022-GRT en 
el portal institucional de Osinergmin: https://www.osinergmin.
gob.pe/Resoluciones/Resoluciones-GRT-2022.aspx

MIGUEL JUAN REVOLO ACEVEDO
Gerente de Regulación de Tarifas (e)

2081748-1

ORGANISMOS TECNICOS ESPECIALIZADOS

INSTITUTO GEOLOGICO

MINERO Y METALURGICO

Designan Director de la Dirección de 
Derecho de Vigencia del INGEMMET

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA
N° 0063-2022-INGEMMET/PE

Lima, 28 de junio de 2022

VISTOS: Los Informes N° 0330-2022-INGEMMET/
GG-OA-UP y N° 0338-2022-INGEMMET/GG-OA-UP de 
la Unidad de Personal; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Instituto Geológico, Minero y Metalúrgico (en 
adelante, INGEMMET) es un Organismo Público Técnico 
Especializado del Sector Energía y Minas, con personería 
jurídica de derecho público, goza de autonomía técnica, 
económica y administrativa, constituyendo un Pliego 
Presupuestal, de conformidad a lo previsto en el 
Reglamento de Organización y Funciones, aprobado por 
Decreto Supremo N° 035-2007-EM;

Que, mediante Resolución Suprema N° 015-2013-EM 
se aprueba el Cuadro para Asignación de Personal – CAP 
del INGEMMET, actualizado por Resolución de Presidencia 
de Consejo Directivo N° 025-2014-INGEMMET/PCD, el 
cual prevé el cargo de Director de la Dirección de Derecho 
de Vigencia, como de libre designación y remoción;

Que, mediante Resolución de Presidencia N° 
096-2020-INGEMMET/PE del 4 de diciembre de 2020, 
se designa a la señora Mabel Marlene Tamata Montejo, 
en el cargo de Directora de la Dirección de Derecho de 
Vigencia del INGEMMET;

Que, mediante Informe N° 0330-2022-INGEMMET/
GG-OA-UP de fecha 23 de junio de 2022 e Informe N° 
0338-2022-INGEMMET/GG-OA-UP del 27 de junio de 2022, 
la Unidad de Personal señala, entre otros, que el señor Eloy 
César Salazar Loayza no tiene impedimentos para ejercer 
la función pública y cumple con los requisitos establecidos 
en el Manual de Organización y Funciones – MOF del 
INGEMMET, aprobado por Resolución de Presidencia 
de Consejo Directivo N° 156-2013-INGEMMET/PCD, así 
como los requisitos establecidos en la Ley N° 31419 y su 
Reglamento, para desempeñar el cargo de Director de la 
Dirección de Derecho de Vigencia del INGEMMET;

Que, el numeral 8) del artículo 7 del Reglamento de 
Organización y Funciones del INGEMMET, establece que 
el Presidente Ejecutivo tiene la atribución de designar al 

personal y cargos de confianza, de conformidad con la 
legislación vigente;

Que, en ese sentido, resulta necesario dar por concluida 
la designación efectuada mediante Resolución de Presidencia 
N° 096-2020-INGEMMET/PE, así como designar al señor 
Eloy César Salazar Loayza, en el cargo de Director de la 
Dirección de Derecho de Vigencia del INGEMMET;

Con el visado de la Gerencia General, de las Oficinas 
de Asesoría Jurídica y de Administración, así como de la 
Unidad de Personal; y,

De conformidad con las atribuciones previstas en el 
Reglamento de Organización y Funciones del Instituto 
Geológico, Minero y Metalúrgico – INGEMMET, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 035-2007-EM;

SE RESUELVE:

Artículo 1. DAR POR CONCLUIDA la designación 
de la señora Mabel Marlene Tamata Montejo, en el cargo 
de Directora de la Dirección de Derecho de Vigencia del 
Instituto Geológico, Minero y Metalúrgico – INGEMMET, 
dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2. DESIGNAR al señor Eloy César Salazar 
Loayza, en el cargo de Director de la Dirección de Derecho 
de Vigencia del Instituto Geológico, Minero y Metalúrgico 
– INGEMMET, cargo calificado como de libre designación 
y remoción, con reserva de su plaza de origen.

Artículo 3. NOTIFICAR el presente acto resolutivo 
a las Unidades Orgánicas del INGEMMET y a los 
interesados, para los fines pertinentes.

Artículo 4. DISPONER la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial El Peruano y en el Portal 
Institucional del Instituto Geológico, Minero y Metalúrgico 
– INGEMMET: www.gob.pe/ingemmet.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HENRy JOHN LUNA CóRDOVA
Presidente Ejecutivo (e)

2081746-1

Designan Director de la Dirección de 
Geología Regional del INGEMMET

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA
N° 0064-2022-INGEMMET/PE

Lima, 28 de junio de 2022

VISTOS: Los Informes N° 0336-2022-INGEMMET/
GG-OA-UP y N° 0338-2022-INGEMMET/GG-OA-UP de 
la Unidad de Personal; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Instituto Geológico, Minero y Metalúrgico (en 
adelante, INGEMMET) es un Organismo Público Técnico 
Especializado del Sector Energía y Minas, con personería 
jurídica de derecho público, goza de autonomía técnica, 
económica y administrativa, constituyendo un Pliego 
Presupuestal, de conformidad a lo previsto en el 
Reglamento de Organización y Funciones, aprobado por 
Decreto Supremo N° 035-2007-EM;

Que, mediante Resolución Suprema N° 015-2013-EM 
se aprueba el Cuadro para Asignación de Personal – CAP 
del INGEMMET, actualizado por Resolución de Presidencia 
de Consejo Directivo N° 025-2014-INGEMMET/PCD, 
el cual prevé el cargo de Director de la Dirección de 
Geología Regional, como de confianza;

Que, mediante Resolución de Presidencia N° 
056-2020-INGEMMET/PE del 14 de agosto de 2020, se 
designa al señor Rildo Oscar Rodríguez Mejía, en el cargo de 
Director de la Dirección de Geología Regional del INGEMMET;

Que, mediante Informes N° 0336-2022-INGEMMET/
GG-OA-UP y N° 0338-2022-INGEMMET/GG-OA-UP, 
ambos del 27 de junio de 2022, la Unidad de Personal 
señala, entre otros, que el señor César Augusto 
Chacaltana Budiel no tiene impedimentos para ejercer la 
función pública y cumple con los requisitos establecidos 
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